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ASUNTO: RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN RELACIÓN CON LA
PUBLICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DEL 
SANEAMIENTO DE LA AVENIDA DEL CONSUELO FASE II EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

EXPEDIENTE NÚMERO 2023/48

En relación al asunto de referencia, se procede a informar lo siguiente:

CONSULTA Nº1:

La documentación a presentar tiene que ser presencial, en fecha y hora, ¿no podría ser por 
correo administrativo?

1.Respuesta:

La forma de presentación de proposiciones es la establecida en la cláusula 8 del PCAP, la cual 
proposiciones deberán presentarse o remitirse a las Oficinas de Canal de Isabel II, en 

el Área de Servicios Administrativos (Plaza Descubridor Diego de Ordás, n.º 3, 28003, Madrid) en 
formato electrónico (dispositivo portátil de memoria USB) o papel, antes del plazo señalado en el 
anuncio. No se admitirán las proposiciones que no estén presenta-das en las Oficinas de Canal 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 159.4 c) de la LCSP, al tratarse de un procedimiento abierto 
simplificado las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en registro indicado 
en el anuncio de licitación en concordancia con el párrafo anterior. No se admitirán las ofertas 
presentadas por correos.

CONSULTA Nº2:

¿Habría que presentar los anexos II TER y CUARTO, en la licitación, o solo si eres 
adjudicatario?

2.Respuesta:

Según se indica en el apartado 9 de la Cláusula 10 del PCAP, se considera requisito para presentar 
la proposición del licitador relativa a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas distintos del precio:
el Anexo II bis al presente Pliego. Aportar la documentación que se exija, en su caso, en el citado 
Anexo para acreditar los valores propuestos por el licitador, en este caso el Anexo II TER y 

En Madrid a 01 de diciembre de 2023

Área de Servicios Administrativos


		2023-12-01T14:44:21+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




